LEY Nº 7.402.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Declárese  Unidad  Independiente  al  Grado Anexo de Educa-

ción Especial Múltiple domiciliada en calle Aguilera y Ontiveros Departamento Angaco, dependiente de la Escuela Núcleo de Educación Especial A.R.A Gral Belgrano, ubicada en el Departamento de San Martín.-

ARTÍCULO 2º.-
Desígnese personal directivo propio y dos docentes diferencia-

les. Los cargos cedidos  en carácter temporario de préstamo y pasantías, integrarán la planta funcional de la nueva unidad.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil tres.-

W.F.


